
DE LA PROVINCIA DE VALLA DOUD
St PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PABTF^IDGIAL.

(8SSWEBCI4 DELCOaS^E MMISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII fq. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
S3. AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta del 29 de Agosto de 19U9.)

yiieriio cinl de la |r#v¡iieia.
Presupuestos municipales.

ClSOULAR NÚM. 143.

Próximo el día 15 de SeptieíU- 
bre 011 que por precepto legal 
han de remitír los Ayuutamieri- 
Usá este Gobierno sus Presu
puestos ordinarios para el ejerci
cio de 1910, á fin de que puedan 
ser corregidas las extralimitacio
nes legales que contuvieren antes 
de ser autorizados, be de recordar 
ádichas Corporaciones la necesi
dad de que se remitan con la ur
gencia posible, procurando que 
no se omita consignación alguna 
de las que la Ley y disposiciones 
posteriores consideran ineludi
bles, con objeto de facilitar su 
pronto despacho y evitar que lle- 
gne el día 1." de Enero sin que 
esién provistos de un documento, 
'’'"ya importancia está demostra
do con saber que es la base de la 
contabilidad, y que sin él no 
puedo realizarse operación algu- 
"a tanto en los ingresos como en 
I®^ gastos.

A tal efecto he de .prevenirles 
1®®» aparte de los gastos que la 
^J^y califica de obligatorios de 
J^esidad, han de consignar tam- 
b'eo irremisiblemente y con su- 
l'^cicn á las disposiciones especia- 
1^ que los regulan, todos los eré- 
Jilos referentes à los servicios 
boüético-sanitorios con arreglo á 
7'’ Tarifas circuladas, acompa- 
’'""do á los Presupuestos cerlifi- 
®®®iones en que se acredite que 
“Qsc adeuda cantidad alguna por 
®lfa8os de los indicadosconceptos.

Ti^uibiea he de reoordarles la 

obligación en que se hallan de 
consignar cantidades para repara
ción de caminos vecinales, extin
ción de animales dañinos, cam
pos de experimentación agrícola, 
dietas á los Vocales obreros de la 
Junta de Reformas sociales y para 
casos de epidemia,previniéndoles 
que no será autorizado presupues
te alguno que carezca de tales 
consiguaciones, sufriendo con 
ello los perjuicios consiguientes á 
la buenamarchaadmininitrativa, 
en la que están directamente inte
resados y por la que tienen obli
gación de velar.

Y por último les prevengo que 
especifiquen detalladamente las 
cantidades que se consignen para 
funciones y festejos, no perdien
do de vista que las capea-s ó no
villadas están prohibidas de Real 
orden, no pudiendo por lo tanto 
figurarse suma alguna para tal 
objeto.

Dado el celo que distingue á 
los señores. Alcaldes, confiada
mente espero que cumplirán con 
exactitud el servicio que nos ocu
pa,sin dar lugar á nuevos recuer
dos y quizá á tomar medidas coer
cí ti vas que, aunque con sentimien
to, estoy dispuesto á adoptar con
tra los negligentes ó morosos.

Valladolid 28 de Agosto de 1909.
£/ Gobernador, 

fnan g^ntonia piDD.

(¡obieraa cMN^. ‘ 1
j OlKOULAR NÚM. 144.

; El limo. Sr. Director general 
Î de Admini.straeion local en comu- 
j nicaciou de 25 de! mes actual me 
1 dice lo siguiente;
! «Instruido el oportuno expe- 
1 diente en este Ministerio con mo- 
1 livo del recurso de alzada inter- 
1 puesto por el vecino de Madrigal 
! de las Altas Torres, D. Pedro Mar- 
' tin Garzon, contra acuerdo de la 
[ (Jomisiou provincial, que deses- 
i timó la recla-maeion formulada 

contra el repartimiento de arbi
trios extraordinarios girado por 
el Ayuntamiento de Carpió para 
cubrir el déficit del presupuesto 
corriente; sirvase V. S. reclamar 

y remitir los antecedentes del ca- i 
so y ponerlo, de oficio, en conoci
miento de las partes interesadas, 
á fin de que en el plazo de veinte 
días, á contar desde la publica
ción en el «Boletín oficial» de esa 
provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los do
cumentos ó j ustificantes que con
sideren conducentes á su de
recho.»

Lo que se publica en el «Bole
tín oficial» para conocimiento de 

j los interesados y demás efectos 
j que se expresan.

Valladolid28 de Agostode 1909. 
f/ Gobernador, 

fiun Entonta I^eríí.

ÍMWOT®KIL
SrViÉiEi E llAhiED.

1 BEAL ORDEN.

limo. Sr : En consonancia con 
lo prevenido en la Real orden de 
24 de Marzo último, 1 

S. M. el Rey (q. D. g.) de con- í 
formidad con lo propuesto por \ 
esa Dirección General, se ha ser- j 
vido disponer que el examen pre
vio de aspirantes á ingreso en el 
Cuerpo vle Aduanas, convocado 
en la citada Real orden, principie 
el 18 de Octubre próximo, á cuyo 
efecto deberán publícarse los 
anuncios correspondientes en la 
Gacela de Madt^id y Boletin oficial 

i deesa Dirección.
1 De Rea! orden lo digo á V. I. 
¡ para su conocimiento y demás 
| efectos. Dios guarde á V. 1. mu- 
j chos años. Madrid, 23 de Agosto 
1 de 1909.—5^s<tú?a.—-Señor Direo- 
i tor general de Aduanas.

I ■ HISISTEIU» DE HACIESDA.

i ©irección ©eiaeral de j^duaaas.

5 Por Real orlen fecha de hoy, 
’ se ha dispuesto que el día 18 de 

Octubre próximo, dé principio en 
esta Direcoión General el examen 

previo de aspirantes á ingreso en 
el Cuerpo de Aduanas convocado 
en Real orden de 24 de Marzo úl
timo.

Para poder ser examinados los 
que han presentado solicitud, de
berán proveerse de la correspon
diente papeleta de examen que 
les facilitará el Secretario del Tri
bunal, mediante el pago de 30 
pesetas en concepto de derechos, 
en el plazo de un mes, á contar 
desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

El día 14 de dicho mes de Oc
tubre, se verificará en este Centro 
un sorteo público de todos los a.s- 
pirantes que se hayan provisto de 
papeleta de examen, y el número 
que cada uno obteugi, será el 
definitivo para su colocación en 
la lista y para ser llamado á 
examen.

Los programas que han de ser
vír para el ejercicio, son los apro
bados por Real orden de 8 de Julio 
de 1907.

Madrid, 23 de Agosto de 1909. 
—El Director general, José Val
dés.

IIOTBIIO DE LA GOBERNAGION.

Inspección General de Sanidad 
exterior.

Según participa á este Centro, 
con fecha d.e ayer, el Cónsul de. 
Nuestra Nación en Rotterdam, 
se hi confirmado la existencia 
del cólera morbo asiático en 
aquél puerto, habiendo ocurrido 
cuatro defunciones producidas 
por dicha enfermedad.

Lo que se hace público para co
nocimiento de las Autoridades 
sanitarias y casas navieras cuyos 
buques toquen en puertos es
pañoles.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Agosto de 
1909.—El Inspector general, 
Manuel M^ Salazar.—Señores
Gobornardores civiles de las pro- 

1 vincias marítimasy Comandantes 
1 generales de Ceuta y Melilla.
1 (Gaceta del 27 de Agosto de 1909./
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SANIDAD GUL DEL REINO
Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

763

RESUMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los naciii rriclos en los distritos sanitarios de esta provincia durante el mes de Junio de 1909
395aBaXEZB3mSS9SSEmBSBB

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NUMERO
NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABR

RELACION

POR

ORDEN ALFABÉTICO DE LOS

OiSTEITOS SANITARIOS

DE ESTA

PROVINCIA

Medina del Campo.. 
Medina de Rioseco. . 
Mota-de! Marqués. . 
Nava del Rey, . . 
Olmedo...................... 
Peñafiel. . . , , 
Tordes¡lla.s. . . . 
Valoria la Buena. . 
Valladolid,. . . . 
Villalón. . . . .
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1
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Nota. No han remitido estado á sus respectivas Subdelegaciones, las Inspecciones municipales siguientes:
Distrito deMota del Marqués. . Benafarces.

Olmedo.. . . . . Camporredondo, Hornillos, Llano de Olmedo, Puras y Ventosa de la Cuesta.
Peñafiel.................. Cogeces, Curiel, Santibáñez, Sardón de Duero y Viloria,
Villalón...................Aguilar de Campos, Bolaños, Castroponce, Melgar de Arriba, Quintanilla del Molar, Santervás de Campos, Onion (La), & ce, Valdunquillo y Villnlan de Campos.

Valladolid 31 de Julio de 1909.—El Inspector provincial, Dr. Doman G. Darán.

Núm. 2.181.

Audiencia Territorial de Valladolil.
Secretaría de Gobierno.

Don I^u^emo Benilo Pardo, Se- 
creíario de Gobierno de ¿a Au 
dienda I^erriioriaí de Valla
dolid.
Certifico: Que los solicitantes 

á cargos de Jueces municipales y 
sus suplentes, pertenecientes á los 
Municipios de la provincia de Va 
lladolid en que debe hacerse efec
tiva la renovación ordinaria en 
1.” de Enero de 1910, son los si
guientes:
Partido de ÍVledina del Campo.

Bobadilla del Campo.
D. Galo Saez Lorenzo.

» Primitivo Gómez Rodriguez.

D.
»
»
»

D.

D.
»
»
»
»

D.

D.
»

D.

Valero Gómez Saez.
Julián Gómez Duque.
Nicolás Gómez Sánchez. 
Darío Alonso Martin.

Brahojos.
Marcelo Gutiérrez Gómez.

Carqno (El)
Sotero Rodríguez Calles. 
Segundo Serrano Rodríguez. 
Constancio Mayor Esteban, 
Juan de la Cruz Gómez.
Ignacio Marcos Rodríguez.

Campillo (El).
Rosalino Mayor Marcos 

Puente el Sol.
Jesús Sánchez Sánchez. 
Evencio Perez Enríquez, 

Gomeznarro.
Mariano Pinilla García.

Seca (La)
Cándido Hidalgo Villanueva.

Medina del Campo.
D. Carlos Gil Perrín.
Partido de BSota del l^arqués.

Almaráz.
D.

D.
»

D.

D.
»

D.
» 
»

D.

Santos Alvarez Manrique.
Benafarces.

Isidoro Cuadrado Rico.
Fidel Alonso Perez.

Castromembibre.
Demetrio Perez Alvarez.

Mota del Marqués.
Martin Rodríguez Granado.
Blas Martin Gallego.

Pobladura de Sotiedra.
Benito Carmona García.
Julián Carmona Cuadrado.
Manuel Cabezón Cuadrado.

San Pedro de Latarce.
Ildefonso Revuelta Revuelta.

D.
»
»

»

»

D.
» 
»

»

D.
»
»

Partido de Nava del Rey.
Alaejos : 

Victoriano Gano Luis. 
Joaquín Herrero Alonso. 
Gregorio Lucas Castrejon. 
Jacobo Luis Vadillo. 
Victorino Hernández Rol' 

guez.
Demetrio Perez Santana.

Castro'nuño.

Eustaquio Vázquez BenaviJi 
Benito Hernández Zorita. 
Arturo Pascual Diez. 
Demetrio Alonso Gómez.
Fructuoso Vázquez Martin*^ 

Nava del Rey.
Baldomero Espina Herraf^ 
Sixto Burgos Descalzo.
Francisco Gómez Campo,

D.
»

D.

D.
»
»

D.

D.
»

D
»

D.
»
»

Partido de Olmedo.
Aguasal.

Francisco Domínguez Coea.
Agapito de la Cruz Morejon.

Alcazarén.
Rufino Diez Neira.

Aldea de San Miguel.
Pedro Diez Sanz.
Leon Ruano Esteban.
Isaías Garijo Martin. 
Aldeamagor de San Martin. 
Valeriano Ortega Sanz, 

Ataquines.
Rafael Sánchez Nieto. 

Pascual Sánchez Nieto.
Cogeces de Iscar. 

Hilario García Blanco. 
Sandalio Blanco Arranz.

luente Olmedo. 
Benedicto Martin Segovia. 
Francisco Minguela Abuja. 
Ezequiel Segovia Sobrino.

D.
»

»

D.
»
»
»
»

Hornillos.
Policarpo García Talavera. 
Saturio Garcia Herrero, 
Honorato García García. 
Mariano García Gómez: 

Iscar.
Tomás Martin Gómez.
Cayetano Gutierrez Rico. 
Félix Cabrejas Hernández. 
Jacinto Bernal Gómez. 
Isidro Ballesteros Benito.

» Jenaro Hernández Cuesta.
Pedraja de Portillo (La^

D. Victoriano Muñoz Muñoz.
Zarza (La)

D. Dionisio iMartin Rodríguez.
Llano de Olmedo.

D. Evaristo Hernández Gómez.
Partido de Peñafiel.

Bahabón.
D. Francisco Alonso Rojo.

D.
»

D.

D.
»

D.
»
»

D.
»
»

Bocos.
Régulo Alvarez Villagómez.
Mariano Alvarez Prieto.

Campasqjero.
Benito Martin Acebes.

Catutlejas.
Marcelo Alonso García.
José Navas Boada.

Castrillo de Duero.
Anselmo Gómez Castromonte 
Lucas del Puerto Sanz.
Benigno Marcos García.

Cogeces del Monte.
Anastasio Martin Martin.
Eustaquio Andrés Martin.
Ezequiel Vela García.

Corrales.
D. Anacleto Zapatero Requejo.

» Cesáreo Santos de la Fuente.
» Dionisio Rubin Diez.

D.
»

D.

D.

D.
»

D.

D.
»

D.

Curiel.
Desiderio Nuñez Lopez.
Manuel García Arenales.

Lang ay o.
Mateo Velasco Arenas.

Manzanillo-. »
Antonio Arranz Luengo.

Montemayor.
Affustin Sanz Fernandez.
Alberto Bachiller Perez.

Olmos de Peña/iel.
Bruno Navarro Aguado.

Pena fiel.
Constantino Alvarez Morales.
Francisco Alonso Gil.

Partido de Rioseco.
Berriieces.

Miguel Nieto Rodríguez, 
Isaac Nieto Alvarez,
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D.
»

D.
» 
» 
» 
»

D.

D

D.

D.
»
»

D.

D.
» 
»

D.
»

D.

D.
»
»

D.
»

Castromonte..
Aristónieo Cortés Rodríguez.
Eustaquio Asensio Rodriguez 

Montealegre.
Isidoro Ramos.
Gregorio Martin Guijón.
Alejandro Astorg* Valiente.
Claudio Rodríguez Martin.
Juan Valencia Salamanca.

Morales de Campos.
Gabriel García Ortega.

Palasiuelo de Vedija.
Martin Villar García.

Poziíelo de la Orden.
Justino Lobon Olea.

Santa Eufemia.
Ceferino Rodríguez Román.
Perfecto Martin Roman.
Antolín García Martin.
Partido de Tordesillas.

Bamba.
Daniel Perez y Perez 

Bercero.
Ruperto Valle de Fuentes 
Lucio Camarón Rodríguez 
Victorino Gómez Medrana

Bercertielo.
Florentin Martin Casado
Nicanor del Caño Infante 

Castrodeza.
Venancio Fraile Gallego

• Matilla de los Caños.
Estanislao González Valles
Eladio García Mongero 
Antolín González García

Pedrosa del Pey.
Demetrio Martin
Lázaro Moya Gómez i
Enrique Castro Hernández i

D.

»
»
»
»

D.

D. 
» 
»

»
»

D.
» 
»

D.
»

1

Ü.
» 
» 
»
»

D.

D.

Partido de Valoria la Buena

» 
» 
»

D.

D.
»

D.

Ü.
»

D.

D.
»
»

l).
» 
»

Castrillo- Tejeriego, 
Horacio Cortijo de Aza

Castroverde de Cerrado.
Manuel Escudero de laFuente 
Leonides Montero Paredes

Cigales.
Gaudencio Arés

Corcos
Graciliano Vázquez Ruiz 
Francisco Diaz de Villegas

Esguevillas.
Sabas Dueñas Martínez 

Mzídentes.
Eusebio Ztlama Fernandez 
Leandro Centeno Vaca 
Celestino Vaca Barrigón

VALLADOLID-
Distrito de la Audiencia.

Audiencia (Capital.) 
Estanislao José de Salcedo 
Santiago Alevesque García 
Casimiro Gonzalez Garcia-Va

lladolid

D.
»

? D.
»

D.
» 
»

o.

D.
» 
» 
»

1 D.

»
» 
»

l).
»

Renedo.
Ricardo Reinoso del Castillo 
Nicomedes Llorente García 
Victor Rubio Carrión 
Julián Martínez .Merchán 
Lorenzo Sinoba Victoria 
Wilibaldo García Luis

VA LE ADO LTD.
Distrito de la Píaz^.

Cigumiela.
Mariano Hlorente Marinero 

Plaza (Capital.)
. Estanislao José de Salcedo 

Santiago Alevesque García 
Casimiro González Garcia-Va

lladolid
Tiburcio de Moreno y Alvarez 
José Villarias Llano

Partido de Villalón.
Becilla de Valderaduey.

Lorenzo Peña Santa María 
Valentin Madera Fierro 
Laureano Rodríguez Arellano

Bolaños de Campos, 
Francisco Collantes Torres 
Heliodoro Collantes Escudero 

Castrobol.
Blas Iglesias Fernandez 
Félix Gómez García 
Luis Quintero Escudero 
Victorino Rojo Pisonero 
Mariano Cristin García

Castroponce.
Niceto Castañeda Cembranos 

Ceinos de Camilos.
Casimiro Dominguez Magda- 

leño
Marcos Quintana Rodríguez 
Vidal Concellon Criado
Raimundo Gómez Quintana 
Gumersindo Ramos Azcona

Herrín de Camjios.
Gerardo Prieto Lázaro 
Francisco Aparicio Camino

Unión (La) 
iluan Montaña Gómez 
Milian Pascual Diez

Mayorga
José Maria Marín Lopez 
Angel Torres Pastor 
Silvino de la Granja Casado

Melgar de Arriba 
Casimiro Rodríguez Chicarro

Monasterio de Vega 
Ildefonso García Gutiérrez 
Tomás Mazon Martínez 
Andrés Gago Melón 
Pedro Gago Guíierrez

Q^lintanilla del Molar 
Inocencio Burón Maroto

Lo que en cumplimiento dejo 
prevenido en la regla 3.*" del ar
tículo 5." de la lev de 5 de Aposto

Tiburcio de Moreno y Alvarez § de 1907, se hace saber de orden 
José Villarias Llano 1 del limo. Sr. Presidente de esta
Manuel Villazán Pulgar | Audiencia, à fin de que en les

Cistérniga (La.) 1 quince días subsiguientes á este-
Zaqueo Azcona Criado 1 anuncio puedan presen tarse ante j 
Maximino Molinero Perez § esta Secretaría de Gobierno en el 
Vicente Gervás Velázquez | papei correspondiente observa-

dones ó reclamaciones con docu
mentos comprobantes.

Valladolid26de Agostode 1909.
—Enverno Benito Pardo.

Juzgados municipales.

bre reclamación de cantidad, ge 
ha acordado sacar á pública su 
basta por término de veinte día.s 
las fincas siguientes:

Una tierra al Ataquín alto, mi
rando al camino de las Humala. 
das, por Mediodí.a linda con tierra 

5 de Mariano Aldea, Gallego here
deros de Luc-is Izquierdo, hace 

1 próximamente doscienios ciu.
cuenta estadales, cuya finca ha 

j sido tasada en doscientas cincuen.
VALLADOLID.—PLAZA. ta pesetas.

Don Santiago Alevesque García, j Otra tierra al camino de Mu- 
Abogado y Juez municipal del j riel, que linda á mano izquierda 
Distrito de la Audiencia de esta ! con dicho camino, Mediodía Du-
Ciudad. |

Hago saber: Que para hacer 
pago á D. Rafael Gutierrez Gutié
rrez, vecino de la misma, de la 
cantidad de ochenta y dos pese- I 
tas cincuenta céntimos v las eos- 
tas que es en debcrle D. Evaristo 
Zamarreño Villar, vecino de Villa- 
franca de Duero, se sacan á pú- i 
blica subasta por términode vein
te días, las fincas siguientes, ra
dicantes en dicho pueblo: j

1.* Un majuelo a! pago de la í 
Tomasota, de fruto tinto, de ca-1 
bida de 300 cepas; linda al Na- | 
ciento con otro de Gregorio Zi- s 
raarreño, Mediodía otro de Gui- ¡ 
Hermo Gonzalez y Poniente con f 
tierra que labra Pablo Barrios, ta- 1
sedo en setenta y cinco pesetas.

2* Otro majuelo, al pago del 
Bavento, de fruto tinto y blanco, 
de cabida de 300 cepas; linda al 
Naciente con tierra qu.e labra Cri
santos Rodríguez, Mediodía con 
viña de Maximino Gonzalez, Po- 
nieute y Norte con otro de Ju
liana da la Rua, tasado en setenta 
y cinco pesetas.

El acto del remate tendrá lu
gar en la sala de audiencia de es
te .Juzgado el día veinte de 8ep< 
tiembre próximo y hora de las 
doce, advirtiéndose que para to
mar parte en la.subasta, deberá 
consignarse previamente en la

1
1

?

5

Í 
i

mesa del Juzgado, el diez por 
ciento efectivo de la tasación; que 
no se admitirá postura que no , 
cubra las dos terceras partes de la } 
misma y que no se han presen- | 
tado los título.s de propiedad de las 1 
fincas, habiéndose tomado anota- {

í

que de San Fernando ú Olmedi
lla, hace próximamente trescien- 

1 tos estadales, tasada en quinien
tas pesetas.

Una era proindiviso, linda por 
! el Poniente tierra de Pedro Gar

cía, Gallego con era de herederus 
de Gregorio Izquierdo, y Saliente 
con otra de Estanislao Yagüe, 
tasa en doecíentas pesetas.

La subasta se verificará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día nueve de Septiembre pró
ximo y hora de las once de su 
mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. No se admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes dei valor de la tasación 
y el remate podrá hacerse á cali
dad do ceder.

Segunda, Para tornar parte 
en la subasta los licitadores con
signarán previamente sobro la 
uiesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor de las fincas.

Tercera. Se advierte que ni 
existen títulos de propiedad, ni 
se ha suplido, la Gita; efectuán- 
doss dicha subasta con la condi
ción que establece la regia quin
ta del artículo cuarenta y dos del 
Reglamento para la ejecución de 
la ley Hipotecaria,

Dado en Ataquines á veintiuno 
de Ago.slo de mil luvecient >.s 
nueve.- -Leonardo Martin.-----  
P. S. M., Gumersindo Casado.
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ción de suspensión en el Registro 
do la propiedad de Nava del Rey.

Dado en Valladolid á veintio
cho de Agosto de mil novecientos 
nueve.—Santiago Alevesque.— 
Por mandado de S * 8.*, Pedro Pa
lencia.

fiegimientfl Lanceros de Farnesio 5° de Cateltaa.
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Núm. 2.188,
Don Leonar.lo Martin González, 

Juez municipal de esta villa de 
Ataquines.
Por el presente edicto hago 

saber: Que en el expediente de 
Juicio verbal civil seguido en es
te Juzgado á instancia de D. ám- 
tiago Rodríguez Ares, vecino de 
S-antiago Millas, contra los bie
nes que fueron de Saturnino 
Aranda Villa, vecino de ésta, so-

i

?

Necesitando este Regimiento 
adquirir caballos domados para el 
servicio del Ejército que reúnan 
las condiciones de 1‘5O m?., de al
zada, de 4 á 9 años de edad, sin 
defecto de sanidad y conforma- 
^^9^1 y yeguas que reúnan las 
mismas con.íicione.s á más de no 
haber sido cubiertas en jos dos 
últimos años, se advierte á los 
vendedores para que todos los 
días laborables de nuevo y media 
á doce de la mañaua, puedan pro - 
seiitarse en el Cuartel Conde- 
Ansurez, que ocupa el expresado.

Valladolid 16 de Agosto de 
1909.—El Comaníante Mayor, 
José L, de Letuiia.

loipreufca del Hospicio provincial.
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